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Urgen INE facilitar voto en el extranjero
JORGE RICARDO

PEDRO SANCHEZ

Las candidatas y el candida-
to a la Presidenciaurgieron al
INE a facilitar el voto desde
el extranjero, después de la
exclusión del listado nominal
de casi 40 mil mexicanos que
residen fuera del País.

Coincidieron en que el

proceso implementado por
el INE para registrar votan-

tes que viven en el extranjero

fue complicado desde
un inicio.

"Desde antes lo di-

jimos, que es demasia-
do tortuosoel proceso
para que se pueda vo-

tar desde el extranjero. No
solamente tienen que tener

su credencial de elector, si-

no que además tienen que
inscribirse recibir la apro-
bación", consideró Claudia
Sheinbaum, candidata de
Morena-PT-PVEM.

Xóchitl Gálvez,
candidata de PAN-
PRI-PRD, consideró

que lamayoría de esos

40 mil posibles votan-

tes son simpatizantes
de su candidatura

"La verdad es que se pa-
sa el INE, de por si fue com-

plicado darse de alta y, aho-
ra que lo hicieron, le quieren
negar el registro 40 mil per-
sonas", reprochó.

Para Jorge Alvarez Máy-

nez, de Movimiento Ciuda-
dano, negar ese registro es

regatear un derecho, aunque
consideró queno sólo es pro-
blema del INE, sino de los
diseños legales que se han
construido en el País.

en tanto,
que las personas que fueron

notificadas pueden solicitar
una rectificación de datos a

más tardar el 5 de mayo pa-

ra ser considerados en el lis-
tado nominal.


